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Parte Oficial 

PresHenoia fel Ponsejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
<5orte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Encomendada privat iva

mente al Antiguo Cuerpo de Oficiales Le

trados de Hacienda, hoy de Abogados del 
Estado, por la ley de 29 de Mayo de 
1868 la administración y completa ges 

tión del impuesto de derechos reales en 
las encinas centrales y provinciales, y 
más tarde , por Real deoreto de 16 de 
Marzo de 1886,1a liquidación de dicho im

puesto en lus oficinas liquidador..* de l a 3 

capitales de provincia, aquellos funcio

narios vienen dependiendo en lo que á 
dicho servicio se refiere, y sin perjuioio 
de la subordinación direota á los Delega

dos de Hacienda, de la Direeción gene 

ral de Contribuciones, al oual Centro, 
conforme á la actual distribución de ser

vicios dentro de la organización del Mi

nisterio de Haolenda, correspondo oono

cer de todo cuanto al referido impuesto 
hace relación. 

Pero como los Abogados del Estado 
•dependen, en lo que á la parte orgánioa 
del Cuerpo se refiere, conforme al Real 
deoreto de 16 de Marzo de 1886 y regla

mento de 9 de Agosto de 1894, de la Di

rección general de lo Contenoioso del Es

tado, a la cual corresponde conocer d i 

rectamente de los demás servicios á car 

go de las Aboguoias del Estado, resul ta 
<№e esa dual idad de dependencias es 
c a u s a frecuente de que la acción imput

a r a y directiva que de los dos Centros 
emana haya de contenerse dentro de los 
limites de lo que a su respeotiva compe

tencia corresponde, y tal falta de unidad 
en la dirección de los servicios encomen

dados al mismo funcionario no permite 
<tne en determinados momentos pueda ser 
aprec iada por los superiores la preferen

cia de unos servicios oon relación á otros 
dentro de los múltiples que á su enrgo 

leñen lus Abogacías del Estado, y pro

duce como enevitable consecuencia la de 

que snfran retraso algunos que por su 
naturaleza no deben quedar postergados. 

A evi tar aquel inconveniente, y con el 
fin de que la acción direct iva inspectora 
que la Administración central está l la

mada á ejercer sobre todos los organismos 
provinciales resulte tan perseverante , efi

caz y oportuna como importa al mpjor 
servicio, el Ministro que suscribe entien

de que el medio más adecuado es el de 
atribuir á la Dirección general de lo Con

tencioso lo concerniente á la administra

ción del impuesto de transmisión de bienes 
y dereohos reales , con las incidencias y 
reclamaciones que de aquellas surjan, 
en las ouales, más que en otra alguna, se 
plantean cuestiones esencialmente jur idl 
cas, propias de la especial competenoia 
de aquel Centro técnico, obteniendo de 
esta suerte que queden baio una sola y 
exclusiva dirección todas las funciones 
encomendadas á los Abogados del Esta

do en la Adminisiraoidn central y pro

vincial. 
Fundado en las consideraciones ex

puestas, el Ministro que susoribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
I a honra de someter á V. M. el adjunto pro 
yecto de decreto. 

Madrid 10 de Marzo de 1900. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
B a i m u n d o P . Vil laverde . 

Real decreto 
De conformidad oon lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda, de aouerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regante 
del Reino, 

Vengo en disponer que la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado se 
encargue de la administración de! im

puesto sobre transmisión de bienes y de

rechos reales, con todas sus inoidenoias, 
que en la actualidad están á oargo de la 
Dirección general de Contribuciones, y 
que, por tanto, se entiendan modifioados 
en el expresado sentido los art ículos 4.° 
y 11 del Real decreto de 16 de Junio de 
1895. y el ar t . 3.° del de 29 de Dioiem 
bre último. 

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil novecientos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do Hacionda, 

Baimundo F . Vil laverde. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 
Exorno. Sr.: Con es 'a feoha digo al se

ñor Ministro de la Gobernación lo s i 

guiente: 
cConsiderando conveniente p a r a el 

mejor servioio que el reoonooimlento de 
reclutas, y más especialmente el deobser

vación de útiles condicionales, desempe

ñado actualmente por Médicos civiles 
nombrados para las Comisiones provin

ciales y las mixtas de reclutamiento lo 
sea por Oficiales de la reserva re t r ibuida 
del Ejército que posean el titulo de Doo 
tares ó Lioenciados en Mediolna y Ciru

gía y hayan ejercido el carga de Médicos 
provisionales del Cuerpo de Sanidad m i 

litar, por ofrecer mayores garan t ías de 
acierto en razón al carácter que el p e r 

tenecer á la milioia imprime, y teniendo 
además en cuenta que por este medio se 
demostraría á dichos O ti cu» les mayor con

sideración por los servloios prestados al 
Estado, especialmente duran te la época 
de las últ imas gue r ra s coloniales, 

El R E Y (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se ha servido 
resolver se signifique á ese Ministerio la 
conveniencia de que sean nombrados 
preferentemente para el desempeño de 
los indioados servicios los Oficiales de la 
reserva retribuida del Ejército antes 
mencionados.» 

De Real orden lo traslado á V. E. para 
BU conooimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años . Madrid 3 
de Marzo de j 900. 

AZCARQAGA. 
Señor 

gobierno Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 118 de la ley de 11 de Jul io de 
1885, reformada por la de 21 de Agosto 
de 1896. y de couformidad con lo pro

puesto por la Comisión mixta de R. cluta

miento, he acordado que el juicio de 
exenciones ante la misma de las exenp

oiones otorgadas en los tres reemplazos 
anteriores se verifiquen en los días y por 
el orden que á continuación se expresan: 

JütCtO D E EXENCIONES DE LAS EXCEPCIO

NES OTORGADAS EN L 0 8 TRES REEMPLA

ZOS ANTERIORES. 

Día 2 de AbrU 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanohel Alto. 
Carabanohel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas . 
Fuen lab rada , 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes. 

Día 3 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio . 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega . 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de la Calzada. 
Torre jónde Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 4 
Alpedrete. 
Aravaoa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedil las. 
Galapagar . 
Guada r rama . 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamel la . 
Pardo (El). 

Dia 5 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Vnldemorillo. 
Vlilanueva del Pard i l lo . 
Zatzalejo. 

Día 6 
Aloobendas. 
Beoerril de la Sierra. 
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Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
C h a m a n t a de la Rosa. 
Chozaa de la Sierra. 
F a e n o a r r a l . 
Guadal ix . 
Horta loza. 
Hoyo de Manzanares . 
Manzanares el Real . 
Mirallores de la S ie r ra . 
Molar (El) . 
Moralzarzal. 
Navace r rnda . 
Pedrezuela . 
San Agustín. 
8an Sebastián de los Reyes . 

Ta lamnnca . 
Valdepiélagos. 

Día 7 
Acebeda (La) . 
Alameda del Valle . 
Berrueco (El) . 
Berzosa. 
Braojos. 
Bui t rago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) . 
Cinericia. 
Cervera de Buitrago. 
G a r g a n t a . 
Gargant i l l a . 
Gascones. 
Hiraela (La) . 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela . 
Madarcos . 
Mangirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navar redoada . 
Navas doBui t rngo. 
Oteruelo del Valle. 

Dia 9 
Paredes de Bui t rago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuéoar. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Reduefia. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
La Serna. 
Ser rada . 
Sieteiglesias. 
Somo?ierra. 
Tor re laguna . 
Torremocha. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villa vieja. 

Dia 10 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas de Rey. 
Pelayos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martín do Valdeiglesias> 
Villa del Prado. 

Día 11 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea . 
Carabafla. 

Dia 14 
Colmenar de Oreja. 

Chinchón. 
Eatremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 

Dia 16 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Vil lamAnrique de Ta jo . 
Villarejo de Salvanés. 

Día 17 
Aldea del Fresno. 
Álamo (El). 
ArroyomoÜnos. 
Boadilla dol Monte. 
Brúñete. 
Chapinería. 
Navalcarnoro. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Vi l ' inneva de la Cañada.. 
Vlllanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 

Día 18 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares . 
Algete. 
Ambite. 
Anchnelo. 
Barajas. 
C lunar ir. a de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 

Día 1<> 
Cobefta. 
Corpa. 
Costada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote . 
Fuente el Saz. 
Loeohes. 
Meoo. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bazián. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey . 
Pezuela de las Tor r e s . 
Paracuellos de J a r a m a . 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa (Los). 

Día 2 0 
San Fernando. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres . 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres . 
Valdilecha. 
Vallecas. 
Val ve rde . 
Velllla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Dia 2 1 
Distrito de la Audiencia.—Revisión 

del reemplazo de 1899. 
Dia 2 3 

Revisión de los reemplazos de 1898 
y 97. 

Dia 2 4 
Distrito de Bnenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Día 2 5 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 2 6 

Revisión del reemplazo de 1897. 
Día 2 7 

Distrito del Centro. 
Día 2 8 

Distrito del Congreso. 
Día 3 0 

Distrito de la Inclusa.—Revisión del 
reemplazo do 1899. 

Día 1.° de Mayo 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 3 

Revisión del reemplazo de 1897. 
Dia 4 

Distrito del Hospital.—Revisión del 
reemplazo de 1899. 

Dia 5 

Revisión del reemplazo de 1898. 
Día 7 

Revisión del reemplazo de 1897. 
Día 8 

Distrito del Hospicio.—Revisión del 
reemplazo de 1899. 

Día 9 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 10 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Día 11 
Distrito de la Latina.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Día 12 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 1 4 

Revisión dol reemplazo de 1897. 

Día 1 6 
Distrito de Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Día 18 

Revisión de los reemplazos de 1898 
y 97. 

Día 19 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
del reemplazo de 1899. 

Dia 21 

Revisión del reemplazo de 1899. 

Dia 2 2 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Las operaciones darán princio á las 
nueve y media en punto de la mañana . 

Los Ayuntamientos remirirán los ex
pedientes y acta de clasificación con cua
tro dias de antelaoión al seflaUdo en este 
BOLETÍN OFICIAL, incurriendo en la multa 
correspondiente caso de desobediencia y 
haciendo entrega de ellos al Sr . Oficial 
mayor de esta Comisión. 

1 1 2 . - 4 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde /.° de Enero de 
1900 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legadosy man3as . . . . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneüceuoia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstito*.. 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros 
Valoros á pagar 
Ampliación 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

lo 

TOTAL , 

P A G O S 

Administración provinoial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

Existencia en Cafa. 

TOTAL 

O O 

Presupuesto 

54.776 92 
> 
> 

4.383.986 20 
> 

912.736 81 

61.430 
1.326 72-1 

6 739.653 93 

291.696 
137 923 
238 296 25! 

2.062.413 72| 
41.799 

3.630 117 46 
75 053 27 
15.000 

197 482 93 
2.000 

47.605 

6 739.336 63 

Operaciones 

1.405 75 
> 

551.209 49 

108.881 13 
> 

3 000 

206.491 65 

• 

505 62 

46.906 86 

918.400 50 

41 236 90' 
11.759 96¡ 
22 230 811 

127 379 42 
4 792 38 

401 114 43 
8.000 

257 26 

16.014 03 

8.838 77 

52.636 89 

694.160 84 

224.239 (56 

918.400 50 

D I F E R E N C I A S 

En más 

206.491 65 

505 62 
V 

46 906 86 
263 904 13 

En menos 

63.371 17 
» 

3.832 776 77 
s 

808.855 68 

58.430 
1.826 724 

6.075 157 56 

5.821 263 43 

52.536 89 

250 459 10 
126.163 04 
216 065 44 

. 935 034 30 
87 006 62 

229 003 03 
67 053 27 
14 742 76 

181.418 90 
2 000 

38.766 23 

6.097.712 68-

Madrid 28 de Febrero de 1900. = E 1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
96.-4 



Martes de Marzo de 1900 

diputación Provincia"1 

Contadur ía .—Negociado 4.° 

Debiendo celebrarse en el Palacio de 
esta Dipu'aoión el día 15 del corvante , a 
las tres en punto de au tardo, el 31.° sor-
leo para la amoitización de 60 Obligacio
nes provinciales de las números 1 al o.OOO 
emitidas con feoha 11 de Mayo de 189*2 y 
el 1.° d e 8 d o 1 , , s números 6.001 al 7.040 
que lo fueron oon la de 15 do Septiembre 
de 1839. lo hago público por el presente 
anuncio para conocimiento de tos intere
sados que deseen concurrir á estos actos. 

Madrid 10 de Mu rao de 1900 =E1 Go
bernador, Santiago de Liniers . 

6.—129. 

Junta provincial 
da I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de ]VIaápid 

El l imo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, con fecha 1.° d e F e b r e 
ro último, ha nombrado, en virtud de 
concurso d«* ascenso del ano de 1898, á 
Dona Delflna Frejo y Gutiérrez Maestra 
en propiedad de la Escuela pública de 
párvulos de Colmenar Viejo con el suel
do anual de l.lOO pesetas y demás emo

lumentos legales. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 

CIAL á los fines que preceptúa el artícu
lo 34 del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896. 

Madrid 9 de Marzo de 1900.=E1 Pre
sidente, Santiago de Liniers .= El Secre 
t a ñ o accidental , Miguel Perales Larrea . 

4 . - 1 2 7 . 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 

oasa núiu. 74 de la calle de Jacometrezo, 
bajo el tipo de 7.500 pesetas . 

Los hcitauores consignarán previa
mente cerno fiunza provisional la canti 
dad de 875 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitr io municip&l 
establecido, y el rematunte la definitiva 
de 750 pesetas, que e será devuelta á la 
terminación del contrato previa la certi
ficación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 29 de 
Marzo de 1900, á las cuatro de la tarde, 
simultáneamente, en la Sala de remates 
de la pr imera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 5, y en la Tenencia Alcaldía 
del distrito del Centro, Salud, 6, bajo las 
presidencias que se designen, hallándose 
demaniflesto lospliegos decondicionesen 
esta Secretaria (Negociado 8.°) de uoa á 
tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Marzo de 1900.=E1 i 
cretario. Francisco Ruano. 

Modelo de proposición (Verbal) 
No se aunii i i iá puja menor de una 

peseta. 
92.—3. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada para el suministro de com

bustible, durante dos anos, pa ra los cilin-
dos compresores de vapor de Vías públi 
cas, Termosifones del Pa rque de Madrid 
y máquina elevadora de aguas de Ama-
niel, por falta de licitadores, el Excelen
tísima Sr. Alcalde, por su decreto de 26 
del mes anterior, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitaoión bajo los mis
mos tipos, pliegos de condicionas y mo
delo de proposición que figuran insertos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 13 de Febrero próximo pasado y que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado 8 °), de una á tres de lu 
ta rde , todos los días no feriados que me
dian hasta el del remate . 

En su consecuencia, ae celebrará nue . 
va subasta el día 27 del actual , á las cua
tro de su ta rde , simultáneamente, en la 
Sala de remates do la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, núm. 5, y en 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia (plaza de la Constitución, nú
mero 3 , bajo las presidencias que se de

signen. 
Lo que se anuncia al público para su 

íonocimiento. 
Madrid 7 de Marzo de 1900. = E I Se

cretario, Francisco Ruano. 
91.—3. 

—*«»— 
En el sorteo verificado en la sesión 

celebrada por esta Excma. Corporación 
el día 10 del mes anterior para cubrir 
una vacante que resultaba en la Jun ta 
municipal de Asociados por renunoia de 
D. Mariano Carderera , de la Sección 8.*, 
ha sido designado por la suerte D. Manuel 
Reoarte , que figura con el núm. 150 en 
la misma Sección. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á electos de lo consigna
do en el a r t . 69 de la ley Municipal. 

Madrid 7 de Marzo de 1900-=E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

1 0 6 . - 4 
Bui t rago 

Habiéndose prorrogado el plazo para 
la formación de los apéudioes al amil la-
ramiento para el afio próximo, este Ayun 
tamiento ha acordado se admitan altas y 
bajas de las variaciones que los contri
buyentes tengan en su riqueza contr ibu
tiva hasta el día 15 de Abril próximo, 
que los interesados pueden presentar en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Bui t rogo 5 de Marzo de 1900 = £ 1 Al
calde, Rafael Huer ta . 

101.—4. 
Cadalso 

Por defunción del que la desempeña 
b a se halla vacante la plaza de Médico 
t i tu lar de esta villa oon el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos, ó sea 750 pesetas por ta asisten
cia de 50familias pobres y 2 2 5 0 proc3-
dente de las igualas , obligándose el 
Ayuntamiento á responder de indicada 
suma y en t regar la cobrada al agraciado. 

La población consta de 2 083 habitan
tes, dista de la capital , que es Madrid, 70 
kilómetros, 12 de la linea férrea y existe 
car re tera á la misma con servicij públi-
00 diario de coches. El pueblo, sano y pin
toresco por su agradable clima, es visita
do en los veranos por un i pequ-fia coló 
nía venariega, y además posee cantón 
de la Guardia civil . 

Las solicitudes, con expresión de los 
servicios prestados duran te el ejerciólo de 
su profesión y cuantos documentos pro
batorios estimen convenientes podrán 
presen ta rse ante mi Autoridad durante 
01 plazo de treinta días, á contar desde la 

inseroión del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la poovincia. 

Cadalso á 6 de Marzo de 1900.=E1 
Alcalde, Carlos Alcázar. 

88.—3. 
C h a m a r l í n d e la Rosa 

Habiéndose remitido á esta Alcaldía 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia el pioyscto presentado por 
D. Arturo Soria y Mata, como Director 
de la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, á obtener la concesión de un ferroca
rril económico de esta vil 'a al Barrio de 
la Conoepción, pasando por los términos 
de Canillas y Canillejas, el Ayuntamien
to que tengo ol honor de presidir, en se
sión de 21 del próximo pasado mes, ha 
acordado que para poder emitir con más 
acierto el informe que por dicho Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil se rec lamase 
exponga al público el mencionado pro
yecto por término de quince días á fin de 
que los propietarios y vecinos de este tér
ra ino puedan exponer en contra lo que 
consideren oportuno. 

En su vista. de8de esta fecha y al ob
je to acordado, queda expuesto al público 
el proyecto referido, advertiéndose que 
los quince días que se conceden se empe
zarán á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E T Í N OFI
CIAL. 

Chamart iu de la Rosa 2 de Marzo de 
1900.=E1 Alcalde, B. Palacios 

9 4 . - 4 . 
Mirafiores de la Sierra 

Se hallan concluidas y de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de veinte días las cuentas 
municipales de esta localidad referentes 
al medio afio económico de 1899 á 1900, 
ó sea comprensivas del periodoaueraedia 
desde el 1.* de Julio á 31 de Diciembre 
de 1899. durante cuyo plazo se puede en 
te ra r la persona que tenga por conve. 
niente y hacer las reclamaciones que crea 
jus tas , bajo el concepto que, pasado sin 
verificarlo, no serán atendidas. 

Min llores de la Sierra á 5 de Marzo 
de 1900.=E1 Alcalde, Tiburcio Arroyo.«= 
El Secretario, Rufino Osete. 

102.—4. 
Fezuela de las Torres 

A los efeotos que determina el art . 161 
d é l a vigente ley Municipal, las cuentas 
munic ipales de este Ayuntamiento oo-
r r espondientes á los ejercicios de 1898 á 
1 899 y primer semestre de 1899 á 1900, 
con sus periodos de ampliación, se hallan 
expues tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días para oir reclamaciones; pasado di
cho plazo no se admitirá n nguna. 

Pezuela de las Torres 5 de Marzo de 
1900.=E1 Alcalde, Gregorio González. 

1 0 3 . - 4 . 
Vi l la de l P rado 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, por término de quince días, 
l a s cuentas de este Ayuntamiento corres
pondientes al semestre de 1899 á 1900, ó 
sea del 1.° de Julio á 31 de Dioiembre. 
con más la de ampliación del mes de 
Enero, con el fin de que puedan ser exa
minadas y presentar las redamaciones 
que tengan á bien durante dicho plazo. 

Villa del Prado 3 de Marzo de 1900.= 
El Alcalde, Adriáu Sampedro. 

104.—4. 
Vil larejo d e Sálvanos 

La cuenta del caudal del Pósito de es
ta villa perteneciente al periodo semes

tral del ejercicio de 1899 á 1900, formada 
en vir tud de lo dispuesto en Real orden 
del Ministerio de la Gobernaoión de 10 
de Febrero último, se encuentra termina
da y expuesta al público en la Secretar ía 
del Ayuntamiento por término de ocho 
di^a, durante cuyo tiempo puede ser 
examinada por las personas que tengan 
á bien ol verificarlo.— El Alcalde, Ansel
mo Brea. 

1 0 5 - 4 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rioardo Ma'airón Luoefio, primer 

Teniente del regimiento Infantería San 
Fernando, núm. 11, y Juez instructor 
del expediente instruido por falta de 
concentración á zona contra el recluta 
destinado á este regimionto, Fermín Ro
dríguez Fe rnández . 

Usando déla jurisdicción que me con-
oede el Código de Just ic ia militar, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al recluta destinado al expresado 
regimiento Fermín Rodríguez Fernández , 
pa ra que en el término de treinta d ías , á 
contar desde el día de su publicación, se 
presente en este Juzgado militar, c u a r 
tel del Conde Duque, que ocupa el oitado 
regimiento-, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si nooompareoiese,pa
rándole el perjuicio á que haya lugar . 

A la vez, exhorto y requiero en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.) á todaa las 
Autoridades, tanto oiviles como mili tares, 
pract iquen activas diligencias pa ra la 
busoa y captura dol expresado reoluta, y 
caso de ser habido lo coudnzcan en cal i
dad de preso y con las seguridades d e 
bidas á este Juzgado militar y á mi dis
posición. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid ó BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrd á 12 de Febrero de 1900. = R i -
cardo Malagón. 2.—53. 

D. Luis Basarán del Águila, segundo 
Teniente del batallón de cazadores de 
Ciudad Rodrigo núm. 7 y Juez instructor 
del expediente que se sigue al soldado 
Joaquín Moreno Fernández. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al soldado de la pr imera 
compañía, Joaquín Moreno Fernández , 
natural de Ceuta, hijo de Emilio y de 
Elena, soltero, de veinticuatro afios de 
edad, de ofioio empleado y de un metro 
610 milímetros de estatura , para que en 
el término de diez dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, ootu -
parezoa en el cuartel que ocupa ul bata
llón ar r iba indicado, sito en ei cuartel de 
la Montana á disposioión de mi Autor idad, 
para responder á los eargos que le r e 
sultan en el expediente que por el delito 
de tallar á la concentración me hallo ins
truyendo contra el mismo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el p la
zo fijado será deolarado rebelde, pa rando , 
le el perjuicio que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Auioriuades, tanto civiles como militares 
y de la poiiciajudicial, pa ra que pract i 
quen activas diligencias en busca y c a p 
tura del referido Boldado, que reside ao-
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tualraonte en Par ís (Avenue Wagram 
82), y Avenue Kleber, 18), y en caso do 
ser habido lo remitan en clase de preso 
con las-seguridadcs convenientes al ouar 
tel de la Montaña, residencia dol batallón 
á que porteneoo el acusado, y á mi dispo-
•icióo, pnes así lo tengo acordado en dili
gencia do este d í a . 

Dada en Madrid á 22 de Febrero de 
l900. = Luis Basarán. 

2 . - 5 2 . 

Juzgados de p i w r a instancia 
CENTRO 

D. J u a n Franoisco Rniz y Andrés, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que con 
feoha 23 de Noviembre del año último 
falleoióon esta misma Corte D. Franois
co Valdés Maristany, natural de esta c a 
pital, de veintiséis años de edad, casado 
con Doña Antonia Mendoza y Prieto, pri
mer Teniente de Caballería, hijo de los 
difuntos D. Miguel y Doña Enriqueta , 
sin que conste haya otorgado testamento 
ni dejado descendientes y ascendientes, 
habiéndose presentado á reclamar la he 
rencia su viuda la Dofla Antonia Mendo
za y sus hermanos de doble vinculo Do-
fia Francisca, D. Miguel y Doña Enri
queta Valdé3 Maristany. 

E n s u v i r t u d . s e llama á los que se 
orean oon igual ó mejor derecho para 
que comparezoan en este J u z g a d o á re
clamarlo dentro de treinta d ías . 

Dado en Madrid A 10 de Marzo de 
1900 .=Juan Francisco Ru iz .=Antc mí, 
José M. Tosca. 

35.—P. 
HOSPICIO 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucién del dis
trito del Hospicio de esta Corte, d ic tada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
t ruye por denuncia de D. Bernardo Mao-
Corteil, se cita A Doña Conupoión A y -
car t , quev iv ióca l l edePe layo ,número 20, 
y á D.José Rivas, calle de Atocha, núme
ro 25, ignorándose sus actuales domicilios 
y paradero , para que oomparezcan en su 
Sala audiencia , sita en el Palacio de los 
Juzgados , onlle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días , conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de ampliar su deolaraoión; ba
jo apercibimiento de serdeolarados inour-
sos en la multa de... pesetasoon que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fiu de obligarles á efeo-
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 6 Marzo de 1900 = V . ° B . ° = 
Ensebio Martín y R u i z . = E l Escribano, 
J . M. de Antonio. 

3.—68. 

INCLUSA 
D . Franoisoo Pampillón y Urbina, 

Juez municipal é interino del de pr imera 
Instancia del distrito de la Inolusa de e s 
ta Corte. 

Por el presente y en vi r tud de lo aoor-
rado en providencia de 3 del aotual d i c 
tada en autos civiles ejeoutivos que sigue 
el Procurador D. Bernardo de Pablo, en 
nombre de D. Domingo la Rosa y Gallo i 

contra D. Antonio Maseda Fernández , 
sobre pago de diez y ocho mil pesetas de 
principal, intereses convenidos á razón 
de 9 por 100 y costas, se manda saoar á 
pública subasta en venta por término de 
veiute días, y por precio de treinta mil 

pesetas, un solar situado en término de 
esta capital, afueras de la puerta de Al
calá, A la derecha de la car re tera de Ara
gón, entro la venta de la Alegría y la del 
Espíritu Santo, tercor cuartel hipotecario, 
que ocupa una superficie dr siete mil no
vecientos pies cuadrados , equivalentes á 
seiscientos trece metros, tres deoíraetros 
y ocho centímetros también cuadrados, 
lindando por la derecha, 6 sea el Oeste, 
con terreno deD. Mariano A. Arenozas, por 
la izquierda, ó sea el Este, con otro de 
D. Joaquín Pí y Marga ' l , por el testero ó 
Sur con oalle de las Aguas de la Peninsu
lar y terreno de D. José Perelló y por su 
frente ó Norte la car re te ra de Aragón, 
hoy calle de Aloalft, y lo edificado sobre 
dicho solar, consistente en una casa de 
nueva planta y una tahona de pan cocer, 
oon horno, cobertizos, patio, jardín y 
pozo 

Para su remate se ha sefialado el día 
U de Abril próximo, A la una de la 
tarde , en el local de este Juzgado , y se 
advier te que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio por que se anuncia la subasta y 
que podrán hacerse A calidad de ceder el 
remate á un tercero, que para tomar par 
te en la subasta deberán I03 licitadores 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del expre 
sado tipo, y que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores 

Dado en Madrid á 8 de Marzo de 1900. 
=Franc i sco Pampillón. = E1 Escribano, 
Francisco de P. Rives. 

3 6 — P . 
LATINA 

En virtud de providencia dic tada con 
feoha 2 del actual por el Sr Juez de pri
mera instancia del distrito do la Lat ina 
de esta capital, en el incidente promovi
do por D. Ignacio de Urrut ia y Moral 
sobre que se le deolare pobre para litigar 
oon los herederos de D. Vicente Hernán
dez de la Rúa, se ha mandado emplazar 
por medio de la presente cédula á Dofia 
María Clara Dávila y C h a n o , ouyo domi 
cilio se ignora, como heredera del D. Vi
cente Hernández de la Rúa, para que 
dentro del término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado y oonteste la 
demanda de pobreza que oontra ella y 
otros ha deducido D. Ignaoio de Urrut ia 
y Moral; apercibiéndola que de no v e r i 
ficarlo la pa ra rá el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y con el fin de que se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se expi
de la presente en Madrid á 3 de Marzo de 
1900. = ? . ° B . ° = R u b i o . = El Actuario. 
P . H. del Sr. Librero, Alberto de Mer 
cado. 

85.—3. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins -

truooión de la ciudad de Aloalá de Hena
res y su par t ido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á María Santa María, de treinta y 
seis años de edad, hija de padres desco
nocidos, soltera, natural de la casa I n 
olusa de Burgos, que ha vivido mari ta l -
mente oon Elias Pérez, de pelo n^gro, 
ojos pardos, nar iz , boca y es ta tura r e g u 
lar, color moreno, veoina que dijo ser de 
Madrid y habi tante en el Barrio de las 
Injurias, núm. 2, patio, y ouyo dotniol-
lio se ignora, pa ra que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción en 

el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid, I 
comparezoa en este Juzgado y E s c r i b a 
nía del Actuario para notificarla la sen • 
tencia diotada en la causa que se la ha 
seguido por hurto y requer i r la para que 
en el acto haga efectiva la multa que la ) 
ha sido impuesta, y de no verifloarlo, in- ' 
gresar en la Cárcel del partido para su
frir la prisión subsidiaria correspon
diente á dicha multa; apercibida que de 
no comparecer será declarada rebelde y 
la parará el periuioio qne haya lugar . 

Al propio tiempo, intereso A las Auto
ridades oiviles y militares ordenen y 
procedan á la busca y captura do la Ma
ría Santa María, y á su remisión oon se
guridades á la CArcel del partido y á 
disposición de este Juzgado caso de ser 
hab ida . 

Dado en Alcalá de H mares á l .° de 
Marzo de !90D.=B!as da Mesa .=El Ac 
tuario, Pasoual Moreno. 

1.— 22. 

TORRELAGUNA 

D. Rioardo Vera y Laso, Juez de i n s 
trucción interino de esta villa y su pa r 
tido. 

Por la presente y como comprendidos 
en el número primero del art . 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Félix 
Díaz Ramos, Antonio Callada García y 
Manuel Velarte Molina, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez d ías , contados desde la 
inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado A 
responder de los cargos que les resultan 
en causa que se les sigue por expendición 
de moneda falsa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busoa y 
captura de dichos sujetos, y de ser hab i 
dos, los pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas en la Cároel de este 
partido. 

Dada en Torrelaguna á 1.° de Marzo 
de 1900.=Rioardo Vera.=«P. S. M., L i 
cenciado José Rey . 

Señas 

Feliz Díaz Ramos, de veintidós años 
de edad, soltero, natural de Lomlnchar. 
(Toledo), estatura regular , color moreno , 
ojos pardos, barbilampiño; viste panta-

i lón de paño negro, chaqueta y ohaleoo 
de pana obscura, faja negra , gas ta boina 
negra y oalza zapato negro de beoerro, 

Antonio Cañada García, de treinta y 
dos años de edad , manchego, estatura 
alta, color moreno claro, ojos castaños 
obscuros, barba poblada afeitada, usa 
bigote negro; viste blusa azul corta, oha-
leco de mahón claro, camisa de franela 
clara, faja negra , pantalón r ayado obs
curo, oalza a lparga ta abier ta y boina 
azul. 

Manuel Velarte Molina, de veintisiete 
años de edad, natural del Cabañal de 
Valencia, es tatura regular , color moreno, 
pelo y cejas castalios, ojos azules claros, 
baiba poblada af-i tada; viste chaqueta 
clara, chaleco negro, camisa de algodón 
sin planchar, pantalón de pana color ce
niza á rayas , ca 'za a lpa rga tas blancas 
cerradas y usa boina negra . 

1.—23. 

J i r a d o s miirJciaales 
HOSPICIO 

En el expediente de ; tie'o de faltas 
qne pende en este Juzg-ido municipal del 
distrito del Hospicio ñ i 0>rte con
tra Ensebio G m z i l e z y J u . u a Monje 
por ofensas A la moral, h i recaído sen 
tenoia cuya par te dispositiva es corao c 

signe: 
Fallo: Qne debo de oond?nar y con

deno á Ensebio Gonzilez Mirt ínez, y A 
J u a n a Monje Garoia, al primero á tres 
días de arresto menor, que «-x inguirá en 
la Cárcel, y 15 pesetas do multa, y á la 
segunda á un día de igual pena y cinco 
pesetas de multa y al pago d *. las costas 
del inicio. Así por esta mi sen'enoia, lo 
pronuncio, mando y firmo.= Pedro 
Villar. 

Y oon el fin do que liega i 4 conoci
miento de Eusebio González Martínez y 
Juana -Monje García la s n v e n o i a que 
anteoede, toda vez que se ignora su d o 
micilio, expido la presente pa ra su inser
ción en el BO-ETÍJÍ OFICIALd • la provín
ola en Madrid á 26 de Febrero de 1900.= 
El Secretario, J . Billosier. 3 .—67. 

En el expediente de juicio de faltas 
que p mde en este Juzgado municipal 
del distrito del H>spioio de esta Corte 
contra Fermín Ojeda Alvarez y otro, por 
escind-ilo, ha recaldo sentencia ouya 
parte dispositiva es como sigu9: 

Fallo: Que debo de oondenar y con
deno á Annstasio Ojeda G *rola y Fer • 
mín Ojeda Alvarez á la multa de cinco 
pesetas á cada uno, y la subsidiaria caso 
de insolvencia y reprensión y al pago d e 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. = Pe 1ro Villar. 

Y para que llegue á conocimiento de 
benn ln Ojeda Alvarez 11 seuteneia q u e 
anteoede, t o l a vez que se ignora su d o 
micilio, pongo la presente nara su inser
ción en el B Í L E T Í S OFICIAL de la provín
ola en Madrid á 26 Febrero de 1903 .= 
El Seoretarlo, J . Ballester. 1.—19. 

Hospital th Sai J m úi Dios 
Intervención 

El sábado 17 del corriente, á las once 
de su mafiana, se verificará en las ofioinas 
de este Establecimiento el nuevo concur
so para la extraooión del Pan duro que 
resulte sobrante del mismo durante el 
año ac tua l . 

El pliego de cond ic iones se halla ex
puesto en dichas oficinas lodos los días, de 
onoe á ouatro de la tarde, hasta una hora 
antes del oonourso. 

Madrid 10 do Marzo de 1903.=E1 I n 
terventor, A. Ballesteros. 103.—4. 

Mentó de Piedad y C ^ a de Ahorras 
de ffiadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 179 419 pesetas por 
2 174 imposiciones, de las cuales son 
nuevns 821 , y se han satisfecho por c a p i 
tal é intereses 136.878 p e se t a s .á s o í k ú -
tnd de 521 imponentes, 211 de ellos por 
saldo 

Madrid 11 de Marzo de 1 9 0 0 . = E 1 
Director, José Alvarez Marino. 

6 . - 1 8 6 . 

KsoueU Tipolitugráfioa del Hospicio 
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